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Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

tando la documentación exigida por 1.. Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

8exto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos wn Jos que España mantiene relaciones comercia-
les normales. ...

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago .... convertible. pudiendo la Direc
ción General de~xportación. si lo_estima opOrtuno. autorizar
exportaciones a los demás países. '.. ,~

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dél ré·
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en 'análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .
. Séptimo.~EI.I'I!"O para la trabSfo",!"ción y exportación e!, el

'Sistema de admlslon 'temporal no podrs ser supenor a dos anos.
si bien para optar por pnmera veza este sistema ,habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gl'bierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre~

ro de 1976. .
En el sistema de reposición con fr.@.nquiciá arancelaria. el pla~

zo para solícitar las importaciones "será 'de'un -año á partir de la
fecha de.1ás exportaciones respectivas. según Jo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1915. ., .

Las cantidades de 'mercancia~ á "impórtar con franquicia
·aranceJaria en el sistema de n:posición. a que tienen derecho las .
exportaciones realizadas. podrán ser aculÍluladas. en todo o' eri
·parte. sin más limitac~ón que el ~umplimient() del plazo para so-
licitarlas. - .

En el sistema ¡je devolución de derec~os el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

.laciÓn de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistern.a a elegir se hará en el rtlomen

-to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en ,la .admisiqn temporal., Y en.el~momento de
solicitar la correspondiente licencia de exporteión. en los oíros
dos sistemas, En todo caso. deberán indicarse en lascorrespon~

'" dientes .casíllas. tanto de la declaración p licencia de importación
como de ,la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi·

-men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le_otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. - .

~imo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela-
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se- hayan
efectuado desde el 11 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación .en el «Boleun Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y ,en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anterior cop1enzaran a contarse desde la fecha de pu
blicacióri de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado)).
, UndécitTlo.~Esta autorización se regirá entodo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

. Decreto 1492{1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
lM~ . . ~ . . .

- Orden de la Presidencia' del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estadm, número 282).

Ord<n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del EstadO») numero 53),

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(!oBotetín Oficial del Estado» numero $3). . ,

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marlO
de 1976 (<<Boletin OfICial del Estaiim, número 77).

Duodécim'o.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
pón General de Exportación. dentro de sus. respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas _adecuadas para la correcta apti·
C!iCÍón y desenvolvimiento_ de la presente autorización. ,

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos-años.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-P_ D.. el Director general de

,Exportación. Apolanio Ruiz Ligero.

ORDEN de 11 de mayo de J985 por Jo que se Qutori·
:0 a /a firma «.Plastkel. Sociedad Anánima»..el régi
men de tráfico de perjf!('('ionamü?11O acli1'o para la'
impurtación de polielileno, polipropileno y _po/iamida
y la exportación de. monofilamentos. .
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Ilmo. Sr.: Cumplidos -los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la: Empresa «Plasticel. Sociedad Anóni
mém. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la im(lOrtación de polietileno. polipropileno y poliamida
y la exporlacion de monotilamentos.

. Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Ex.portación. ha resuello:

Primero.-Se autoriza el ré~men de tráfico' de perfecciona~

miento activo a la firma «(Plasttcel. Sociedad Anónima)). con do
micilio en Acceso Autopista, "In. Torredembarra (Tarragona). y
NIF A-08-091266. ,

:Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Polietilenode densidad superior a 0,94 g/cm'. al lOO por

100. en granza. color natural. poSIción estadística 39.02.04.
i.. . 2. Polipropilenoen granza, al 100 por .lOO, color natural,
f. posición estadística 39,02.21. . .!. 3. Poliamida 6.6 en' granza. al 100 por 100. color natural.

posición estadistica. 39.01.57.1.
i 4. Poliamida 6 en granza, al 100 por 100. color natural. po.
I sición estadistica 39.01.57.2. .' .".

r' Tercero,-Uls productoS de exporta~ón ~rán: ..
l Monofilamentos en sección CIrcular• .recta~ular o en otras

1
".......•·. secciones a solicitud del cliente. presentados en fonna continua,

." bobinados sobre carretes. posición estadística 51.02.15.
1. De color natural, conteniendo 100' por 100 material base:
1.1 De políetiteno qe densidap superior'a 0.94 g/cm:
l.2 De polipro.¡>ileno. . .

,oÍ 1,3 De poliamlda 6.6. .'.

".' 1.4 De poliamida 6. . •.r .11, Coloreados. conteniendo un 99 por 100 de material base
;, y un 1 por 100 de colorantes:
.,. 11.1 De polietileno de densidad surerior a 0.94 g/cm!f 11.2 De polipropileno, . '. '. .
t 11.3 De poliamida ~.6. .
i 11.4 De poliamida 6.

Cuarto.~A efectos'contables se e:stablea lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos netos' de productos que se ex·

porten. se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cu~nta de admisión tempor.u. o se devolverán los dere
chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado.
lo siguiente:

103.09 kilogramos de la mercancía ípara el productó 1.1.
103.09 kilogramos de la mercancia 2 para el producto 1.2.
105.26 kilogramos de la mercancía 3 para el producto 1.3.

. 105.26 kilogramos de la mercanci•• para el producto 1.4.
102.06 kilogramos de-la mercancía I para ..1 producto 11.1.

. 102.06 kIlogramos de la mercancía 2 para el producto 11.2.
104.21 kilogramos de la mercancia 3 para el producto 11.3.
104.il kilogramos de la mercancia.4 para el producto 1104.
b) Se consideran pérdidas: '. . .
El 3 por 100. para las mercancías 1 y 2._ en concepto ~xclusivo

de' mermas. .. . ..
El 5 por 100 pata lás merca~cias'3 y 4. en concepto-exclusivo

de mermas.' . . ~ , . . .
c) El interesado queda obligado a declarar en .Ia docu!T'en~

tadón adu~lIiera de exportación y _en la correspondiente hOJa de
detalle. por. cada producto export~do. las composici~nes de'-la~
materias pnmas empleadas, determmantes del ~nefiCl.o fiscal. a~1
como cahdades. tipos (acabados. colores. especificaCIOnes parti
culares. formas de presentación). dimensiones -y demás caracterís
ticas que 'las identifiquen y distingan de otrds similares y que en
cuatquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
cancías- previamente importadas o que en so compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime· conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión- o análisis por ~I Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar I~ correspondiente hoja de detalle. ".

Quinto.,Se otorga esta autorización, hasta el 31..de diciernbr-e
de 1986, a partir de la fecha de su poblicación en el «Boletin Ofi·
cial del EstadQ)). debiendo el interesado. en. su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación .a sucaoucidad yadjun~


